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30949 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de 
enero de 1978.

EXTRAORDINARIO DEL NIÑO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de enero, a las 
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de veinte se
ries de 80.000 billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas; distribuyéndose 
560.000.000 de pesetas en 10.944 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 100.000.000 (una extracción de 5 cifas). 100.000.000
1 de 50.000.000 (una extracción de 5 cifras). 50.000.000
1 de 25.000.000 (una extracción de 5 cifras). 25.000.000

1.840 de 100.000 (veintitrés extracciones de
3 cifras)  ................................. .....  184.000.000

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas cada 
una, para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ...................................... 6.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una, para los números anterior y posterior 
al del que obtenga el premio segundo ... 4.000.000

2 aproximaciones de 705.000 pesetas cada 
una, para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio tercero ...... ......... 1.410.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para                
los 99 números restantes de la centena del                      
premio primero ....................................... ................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para                
los 99 números restantes de la centena del                     
premio segundo ............................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para                
los 99 números restantes de la centena del                     
premio tercero ............................................  9.900.000

799 premios de 100.000 pesetas cada uno, para 
los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que 
las del que obtenga el premio primero ... 79.900.000

7.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para 
los billetes cuya última cifra sea igual a 
la del que obtenga el premio primero ...... 79.990.000

 ---------------------------------------

10.944 560.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenos y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas 
numeradas del 0 al 7 y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del o al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
100.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se ad
judicarán respectivamente a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
25.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, ex
trayéndose de cada uno de los bombos una bola y las cinco 
bolas extraídas compondrán el número premiado. En el su
puesto de que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con 
lo cual el húmero resultante seria el 00000, se considerará que 
éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas, como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros. -

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los números que obtengan los pre
mios primero, segundo y tercero, se entenderá, que si saliese 
premiado en cualquiera de ellos el número 1, su anterior es el 
80000 y sí éste fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas se entenderá 
que si cualquiera de los premios primero, segundo o tercero, 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán 
agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los bille
tes cuya última cifra 6ea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que queden exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a 
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lote
rías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el. sorteo se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.
 Madrid, 22 de diciembre de 1977.—F.l Jefe del Servicio, Anto

nio Gómez Gutiérrez.

30950 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías, de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Nuria Latorre Martín, María Magariño Angel, Ana María 
González Conde, María Pilar García y Mora y Rosalía Muñoz 
Alonso.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—El segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquín Mendoza. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

30951 ORDEN de 14 de diciembre de 1977 por la que se 
reconoce la condición de fijo a determinado per
sonal laboral del Departamento.

Ilmo. Sr.: Existiendo personal de naturaleza laboral que viene 
prestando servicios, ininterrumpidamente, en tareas de carácter 
permanente, pero que por condicionamientos de índole presu
puestaria figuran como eventuales, es necesario un pronuncia
miento general al respecto que permita la subsanación de es
tas situaciones anómalas.

Efectivamente, el artículo 14 de la vigente Ley de Relacio
nes Laborales establece que el contrato de trabajo se presume 
concertado por tiempo indefinido, salvo las excepciones que se 
regulan en la misma Ley.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Reconocer el carácter de fijo, con los derechos in
herentes a esta condición, antigüedad y categoría profesional 
que tuviere, a todo el personal que, de acuerdo con la Ley 
16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales, tenga derecho 
a ello, por no estar incurso dentro de las excepciones previstas 
en el artículo 15 de la citada Ley.

Segundo.—A estos efectos, los interesados, en el plazo de 
treinta dias, elevarán a la Subsecretaría de Infraestructura y 
Vivienda, a través del Jefe de Unidad donde prestan servicios, 
la correspondiente solicitud. El Jefe del Servicio acumulará en 
un solo expediente las instancias de su personal y las elevará 
acompañadas de los informes y certificaciones que acrediten 
los extremos alegados por los solicitantes, especialmente los 
relacionados con su categoría profesional, antigüedad y remu
neraciones reconocidas, debidamente desglosadas por conceptos


